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Luego que loa seSorcs Alcaldes y Sccretnrica ro-
«iban los rránoroíí dol 2or.KTiN que correspondan ni 
.fiatrito, dispondrán que so fijo un &}omi>\&r on el 
ritió de eostimbro donde psrínanecora hasta di re
cibo del numero oígaisnte . 

Los Secretarios cuidarán de conaorver los BOLS-
riNES coleiicionadoa ordenadamente para BU enena-
dernneion qne dubori vm'iííctirse cada año. 

j Laa rticuoaioionce de las Autor:d^dee, esespto 
i ÜBIÍ ííean ¿"inatancia de parte nu pobi-p, E& ni'rcríft-
jraa ciiciftlmcuta; asimismo cualíjuior E D U C C I C con* 
! corsísn+a al narvicio nacional, que diraaiit- h;-. 
| TQiiininf;: lo de intcivs püvíícuJnr arévio el payu :::Ia-
! lantaóo de 20 ct-utiitios da pet-eta! por cadfi ÍÍI-Í :'. ÍU 
j ícaereion 

P A R T E OFICIAL 

(GnoBtn del din 82 de Abril.) 

rKESIDENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la Reina Regen
to (Q. D. G.) y, Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad on sn im
portante Balod. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Verificado el ingreso en Caja por 
la Delegación de Hacienda del im
porte do los recargos correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, para atenciones de primera on -
seüanza, y no bastando á cubrir, 
después de hecha la distribución, el 
contingente respectivo A cada uno 
de los Ayuntamientos que so figu
ran en la relación que se publica al 
pie de la presente, se advierte á los 
Sres. Alcaldes que, si en el preciso 
término de quince dias no han sal
dado los descubiertos que so les 
asignan, dispuesto como estoy á no 
tolerar que se demoro el pago á los 
Maestros de tan sagradas obligacio
nes, me veré en el sensible, pero 
ineludible caso, haciendo uso de 
las facultades que me confiere el 
art, 5.° del Real decreto de 16 de 
Julio de 1889, de mandar Delegados 
de mi autoridad contra los Ayunta
mientos deudores, con las dietas co
rrespondientes, para que interven
gan los fondos municipales y depu
ren la responsabilidad on que hayan 
podido incurrir los Sres. Alcaldes 
como ordenadores do pagos, que les 
exigiré sin contemplación alguna. 

León 20 de Abril de 1894. 
El Gobernador, 

SATUÍININO DE ViROAS ifACHUCA. 

Melación q%ie se cita. 

AYUNTAMIENTOS. 

Costrillo de los Polvazares. 
San Justo do la Voga 
Bercianoa del Páramo. . . . 
Castrillo do la Vakiuerna. 
Castrocontrigo 
Destriana 
La Bañeza 
Pozuelo del Páramo. . . . . . . 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo.. 
Zotes 
Valdefresuo 
Vegarienza 
Villablino 
Alvares 
Bennza 
Borrenes 
Encinedo 
Folgoso 
Moliuaseca 
Noceda 
Prioro 
Hiafio 
Ooarilla 
Sahngún 
Gordoncillo 
Matanza 
Valderas 
Villacé 
Villafer 
Cármenes 
La Pola de Cordón 
Valdeluguoros 
Valdepiélago 
Cácatelos 
Camponaraya 
Candín 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 

159 54 
329 05 
l!)6 04 
173 32 • 
217 97 , 
274 33 : 
227 02 '•• 
133 40 ) 
811 93 ! 
241 33 j 
222 16 j 
334 59 
128 33 
357 97 
274 05 
122 16 
219 55 
205 91 
106 20 
118 37 
248 27 
433 64 
232 32 
103 67 
291 52 
207 46 

198 82 
187 69 
154 26 
199 66 
203 84 
281 26 
174 86 
131 20 
295 20 
290 24 
270 74 
536 84 
401 26 
886 84 
336 40 
137 21 
533 01 

Circular. 

Habiéndose manifestado á este 
Gobierno por ul limo. Sr. Obispo de 
Astorgo, que en algunos términos 
do su jurisdicción, los habitantes 
de ellos so rosisteu al pago de la 
ofrenda establecida en el arancel 
aprobado por Real Cédula expedida 
por el Exorno. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, en 20 do Septiembre 
de 1891, dudando no sea la estable
cida á consecuencia del nuevo arre
glo parroquial y do las reformas in
troducidas en dicho arancel, y á fin 
de que en la Diócesis do Astorga los 
vecinos en ella comprendidos sepan 
de una manera evidente á qué ate
nerse sobre esto particular, he acor
dado llamar la atención de los Seño
res Alcaldes, para que lo hagan sa
bor á sus administrados, que los de
rechos de Estola y Pie de Altar, ob
jeto de la duda, están autorizados 
por S. M. la Reina Regente del 
Reino on la Cédula do que queda 
hecho mérito, y se halla publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia de 2 do Abril de 1891, cuyo 
BOLETÍN expondrán al público nue
vamente, á fin de evitar los distur
bios y quejas que se producen quizá 
por el desconocimiento de aquella 
Soberana disposición; invitando á 
la vez á las expresadas autoridades 
locales hagan comprender á sus re
feridos habitantes la legitimidad de 
la mencionada ofrenda, como parte 
de los derechos que deben percibir 
los respectivos Párrocos. 

León 21 de Abril de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

de su muñana, tendrá lugar cu la 
Casa-Ayuntamiento do Vegamiáu, 
bajo la Presidencia del Alcalde de di
cho Jlunicipio, y con asistencia de 
uu empleado del ramo, las snbusfcis. 
en lote separado para cada pueblo, 
dolos productos maderablescoiisig'-
uados en el aiguionto estado, y huj» 

I los tipos do tasación sofialados e¡ 
• mismo; debiendo sujetarse diídu. 
[ aprovechamiento y subustap ai püü-
j go de condiciones publicado ru el 
; BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

correspondiente al día 11 do Octu
bre último. 

j? — "S1 £ £ " ~- 3 ~: 
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Slonles. 
Con arreglo al plan vigente de 

aprovechamientos, el dia 16 de Mayo 
próximo venidero, y hora de las doce 

2 . " es %¿i o o re o • 
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Lo que ho dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del público-

León 16 do Abril de 1894. 
El Oobcjrnndúr. 

Saturnino ¡le Vargas MacJmca. 

D I P Ó T A O l ü N P H O V Í N C I A L . 

CUENTAS PUOV1NCIALES DE 1892-93 

Anuncio 

En conformidad con ¡o precep-
j tuado por el art. 126 de la ley l'ro-
I vincial, se hallan expuestas al pú

blico en la Secretaría de la Diputa-



ción, las cuentas de Caudales, de i do de la Diputación provincial del 
Administración y de Propiedades de j día 11 del actual, 
ía provincia, correspondientes al1 T--- •«•>-'«>— 
aDo económico de 1892-93. 

El extracto de las primeras se i n 
serta á continuación, según acuer-

Exlracto de la cuenta de Caudales de 1892-93, rendida por el Depositario de 
fondos provinciales J). Cándido Sarcia Ritas. 

León 19 de Abril de 1891. . 
El GobenuLdor-Prasidente, 

Saturnino de Vargas Mac/iuca. 

I N G R E S O S 

lientas. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas. 
líopartimiento 
Instrucción pública.. 
Beneficencia ' 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos ..-. 
fínafenaciones 
Resultas 
Reintegros. 

OperaeionN realisadai 
en el periodo 

Ordinario 
Pesatfts. Cts. 

Ampliactós 
Pesetas. Cta. 

12.622 85 

334.081 03 

20 

190.480 86 
535 55 

2.429 47 

J82.265 30 
» . • 

6.890 81 

32.439 9í< 
.4.055 88 

TOTAL CARGO- 537.740 29 ¿¡28.081 44 765.821 73 

T O T A L 

Pesetas. Cts. 

15.058 32 
> o 

516.346 33 
t » 

6.890 81 
20 » 

222.920 84 
4.591 43 

P A G O S 

Administración provincial.... 
bervieios generales 
Obras obligatorias..-. 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia. . 
Curreceión pública ., 
Imprevistos . 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos. 
Resultas 
Suplementos a! presupuesto del 

93-94.. 

57.724 
29.829 
13.717 
8.566 

50.584 
295.057 

11.885 
2.664 

8.089 
8.083 

32.286 
866 

2.900 75 
6.27? 15 
2.198 98 

. 50 
5.515 Hb 

39.910 44 
2.394 05 
1.805 37 

560 53 

1.063 59 

124.283 SO 

, TOTAL D A T A . : 519.355 60 

Existencia en Caja en 31 de Dicimire de 1893. 

60. 
36, 
15 
• 8 
56 

33'1 
14 
4 

33 

625 > 
106 39 
,916 42 
,616 45 
.099 95 
,968 32 
,279 26 
,469 92 

.647.87 
083 35 
:350 56 
866 92 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DEUKG&CIÚX DE HMUENOIt 
DE LA PROVINCIA DE LEÓlí 

Administración 
La Delegación del Gobierno en el 

Arrendamiento de Tabacos, con fe
cha 17 del actual, me dice lo si
guiente: 

«La Compañía Arrendataria de 
Tabacos ha nombrado con fecha 12 
del actual, Inspector de la Renta 
del Timbre del Estado, en esa pro-
•viucia, i D. Paulino Pérez Monte-
serin, y habiendo sido confirmado 
el indicado nombramiento por la 
Delegación de mi cargo en el día 
de hoy, lo participo á V . S. para su 
inteligencia, y á fin de que lo anun
cie al público por medio de' BOLE
TÍN OFICIAL, ¡i los efectos del apar

tado 2.° de la regla 20 del convenio 
celebrado con dicha Compañía en 
30 do Junio de 1892. • 

León 21 de Abril de 1894.=A. 
Vela-Hidalgo. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 33 de .la Instrucción de 
Recaudadoras, de 12 de Mayo de 
1888, se publican á continuación los 
dias en que eu las Zonas y Ayunta
mientos que se expresarán, tendrá 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones territorial é indus
trial del cuarto trimestre del ejerci
cio de 1893-94. 

Primera Zona del partido de Astorga. 
Astorga, del 23 al 27 de Mayo. 
Benavides, 14, 15 y 16 de id. 
Villagatón, 21 y 22 de id. 
Carrizo, 15'y 16 de id. 
Villamegil, 18 y 19 de id. 
Quintana del Castillo, 21y 22 de id. 

Segunda Zona de Ídem. 
Llamas* de la Ribera, 2 y 3 de 

Mayó. 
Brazuelo, 5, 6 y 7 de id. 
Magaz, 9 y 10 de id. 
Otero de Escarpizo, 11 y 12 de id. 

124.283 90 

706.316 31 
59.505 42 

Santa Colomba, 14,15y 16de Mayo 
Rabanal, 17 y 18 de id. 

Guaría Zona de idem. 
Lucillo, 2 y 3 de Mayo. 
Quintanilla de Somoza, 4 y 5 de 

Mayo. ' 
Val de San Lorenzo, 7 y 8 de id. 
Santiago Millas, 9 y 10 de id. 
Valderrey, 11 y 12 de id. 
San Justo de la Vega, 13 y 14 

de id. 
Primera Zona de La Bañeza. 

Castrillo de la Valduerna, 7 y 8 de 
Mayo. 

Destriana, 9, 10 y II de id. 
La Bañeza, 7 al 11 de id. 

, Villamontán,' 1, 2 y 3 de id. 
Segunda Zona ds idem. •' 

San Esteban de Nogales^ 1 y .2 de 
Mayo. 

Castrocal'uón, 8 y 9 do id. 
Costrocontrigo, 16, 17 y 18 de id. ' 

-;• Cuarta Zona de idem. 
Cebrones del Río, 7 y 8 de Mayo. 

, Valdefuentes del Páramo, 3 y 4 
de id. 

Villazala del-Páramo, 1 y 2 de id. 
Regueros do Arriba y Abajo, 9 y 

10 de id. 
Quinta Zona de idem. 

Santa María del Páramo, 1 y 2 de 
Mayo. 

Bustillo del Páramo, lOy 11 doíd. 
Palacios de la Valduerna,,14 y 15 

de id. 
Soto déla Vega, 17 y 18 de id. * 

Sexta Zona de idem. 
San Cristóbal de ¡a Polantera, 7 y 

9 de.Mayo. 
. Santa María de la Isla, 10 y 11 

de id. v 
Riego de la Vega, 14 y 15 de id. • 
Quintana y Congosto, 16 y 17 

de id. 
Séptima Zona de idem. 

Urdíales del Páramo, 1 y 2 de 
Mayo. 

Pobladuro de Pelayo García, 4 y 5 
de id. 

San Pedro Bercianos, 7 y 8 de id. 
' Bercianos del . Páramo, 10 y 11 
de id. 

Laguna Dalga, 13 y .14 de id. 
Zotes del Páramo, 17 y 18 de id. 
Laguna de Negrillos, 20, 21 -y 22 

de id. 
Zona únicá de Jliaiio 

•• OsejadeSajambre, 1 ySdoMayo. 
Posada de Valdeón, 4 y 5 de id. 
Maraña, 7 y 8 de id. 
Acevedo, 9 y 10 de id. 
Burón, 11 al 13 de id. 
Boca de Huérgano, 1 al 3 de id. 
Prado, 5 y 6 de id. 
Renedo, 7 y 8 de idem. 
Valdei rueda, 9 al 11 de id. 
Pnoro, 12 y 13 de id. 
Lillo, I y 2 de id. 

Vegamián, 3 y 4 de Mayo. 
Reyero, 5 y 6 de id. 
Salamón, 8 y 9 de id. 
Riaño, 10 al 12 de id. 
Cistierna, 1 0 a l l 2 d e í d . 
Villayandre, 15 y 16 de id. 

Zona iinica.de Pon ferrada 
Alvares, 1 al 3 de Mayo. 
Bembíbre, 4 ál 7 do id. 
Cubillos, 5 y 6 de id. 
Cabañas-raras, 7 y 8 de id . 
Borrenes, 5 y 6 de.íd. 
Lago de Carucedo, 7 y 8 de id. 
Benuza, 9'al 11 de id. 
Puente Domingo Flórez, 4 al 6 

de id. . ! " . _ . 
Castropodame, 4 al 7 de id. -
Congosto, 7 al 9 de id. 
Castrillo de Cabrera,-9 al 11 dé id. 
Encinedo, 6 al 8.de id. . 
Folgoso de la Ribera, 4 al 6 do id . 
Noceda, 4 al 6 de id. 
Igüeña, 5 al 7 de id. 
Páramo del Sil, 5 al .7 do id. 
Fresnedo,.4 y 5 de id.,-

. Toreno, 4a l 6 doíd. 
Molinaseca, 1 y 2 de id. 
Los'Barrios, 1 y 2do id. 
Sari Esteban de Valdueza, 4 ál 6' 

de id. . 
Priaranza, 7 al 9 de id. 
Poriferrada, 4 al 8 de id. 

Primera Zona de Valencia de D, Jndn 
Ardón, 4, 5 y 6 de id. _ , . 
Cubillas de los Oteros, 7 y 8 de id. 
Fresno de la Vega, lO y 11 de id. 
Valdevimbro, 13, 14.y15 de.íd. 

Cuarta Zona de idem. 
Valderas.-l al 4de Mayo ' -

Quinta Zona de idem .. 
Campazas, 5 3' 6 de ¡Mayo 
Viilaliornate, 8 y 9 do id. 
Castrofuerto, 10 y 11 de id. 
Villabraz, 12 y 13 de id. 
Valdemora, 15 y 16 de id. 
Fuentes de Carbajal, 17 y 18de íd. 
Gordoncillo, 19 y 20 de id. 

Sexta Zona de 'idem 
Castilfalé, 6 de Mayo. 
Izagre, 1 y 2 de id. 
Matanza, 6 y 7 lie id. 

' Matadeón, 4 y 5 de id. 
Valverde Enrique, 3 de id. 

Octava Zona de idem 
Campo de Villavide!, 14 de Mayo. 
Cabreros del Rio, 12 y .13 de id. 
Pajares de los Oteros, 10 y 11 

de id. - ' 
Valencia de D. Juan, 8 y 9 de id. 
León 19 de Abril de 1894.—Pas

cual Sierra. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de poder rectificar el 

padrón del impuesto sobre carruajes 
de lujo en esta provincia, para el 

http://iinica.de


próximo 'presupuesto de 1894 á 95, 
y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el árt. 12 del Real decreto de'12 de 
Agosto último, se hace saber por 
medio de este BOLETÍN OFICIAL i los 
dueños que poseen dichos carruajes, 
la obligación que tienen con arreglo 
á lo que previeoe la disposición 3.* j 
de las transitorias del mismo, que ; 
es la de presentar en esta Adminis- ! 
tración, por lo que hace á la capital j 
y en las Alcaldías,por lo que respe- ¡ 
ta á los pueblos, la "relación duplica- j 
da en la que hagan constar el nú- | 
mero de carruajes que poseen, su j 
clase, los que han de utilizarse ó no, : 
si.están construidos para enganchar j 
una ó más caballerías, y el uso á que 
están destinados, debiendo también 
hacer constar la calle y el número j 
en donde se hallan establecidas las j 
cocheras; pues en caso de no hacer- | 
lo asi¿ incurrirán en las responsabi- : 
lidades consiguientes, tanto por la 
omisión como por la inexactitud que 
resulte en la declaración que pre- : 

i senten, cuya responsabilidad se im
pondrá con arreglo á lo que deter-., 

• mina la disposición' b;.' dé las tran- • 
sitorias, en consonancia con los ár-
ticulos 26 y 27 del referido Real de- : 
creto. 

, León 20 :de Abril de 1894.—San-: 
•tiago lllán. 

; -. AYUNTAMIENTOS. 

D. Tomás Mallo Lópéz. Alcálde cons-' 
titücional de "esta ciudad de León. 

' Hago saber: Que por acuerdo del. 
Excmo. Ayuntamiento, á las'doce 
dé la'mañana del'día 20 do Mayo 

: próximo, se celebrará en la Sala de 
Sesiones de las Casas Consistoria-

. les, bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde, ó del Concejal en quien do-
legue, subasta pública, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 16 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, para 
adjudicar al autor de la proposición 
más ventajosa las obras necesarias 
en lá casa denominada de Cea, para 
poder instalar la. Casa de Benefi
cencia. " 

E l tipo para la admisión de propo
siciones, que se harán en pliego ce
rrado y con sujeción al siguiente 
modelo, es el de 22.794 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta se . 
acomptiñará á la cédula personal el 
documento que acredite la consig--
nación en Depositaría del 5 por 100 
del tipo de subasta, ó sean 1.139 
pesetas 70 céntimos,.en concepto de 
lianza provisional, que aquel á quien 
se adjudique el servicio, ampliará al 
10 por 100, ó sean 2.279 peselps 40 
céntimos, en concepto de fianza de
finitiva. 

E l presupuesto, planos, memoria 
y condiciones, se hallan de mani
fiesto en la Oficina de Obras muni

cipales, y los pagos se harán por si
tuaciones mensuales. 

León 18 de Abril de 1894.—To
más Mallo López. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha dé 
18 de Abril y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras necesarias en la casa de 
Cea, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de...... 

(Fecha y firma.) 

Ayuntamiento, y según el presu
puesto siguiente: 

AlcaUii emsiitueioml de 
Santa Elena de Jamuz 

Se halla yacauto lá plaza do Be
neficencia de este Municipio, parala 
asistencia dé 50 familias'pobres, con 
la dotación anual de 500 pesetas, pa
gadas . por, trimestres vencidos dél 
presupuesto municipal. 

Los aspirantes han de ser licen
ciados en Medicina y Cirugía, con la 
condición que el agraciado ha de re
sidir en uno de los tres pueblos de 
que se compone eate Ayuntamiento; 
.las solicitudes se presentarán -debi
damente documentadas, dentro del 
término de quince días, á contar 
desdóla inserción de este anuncio, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la Secretaría de este Ayun-. 
tamíento; pasado el cual¿ .se pro
veerá. 

Santa Elena de Jamuz !5 de Abril 
de 1894.—El Alcalde, Manuel Pérez. 

" . Sé halla de manifiesto en la Se
cretaría do este Ayuntamiento, por 
termino de quince-días, elpresu-

1 puesto municipal para el próximo 
ejercicio económico de 1894 á 1895, 

: á fin de que en dicho plazo puedan 
, examinarle é interponer las. redar 
: maciones que creyeran couvénien-
, tes los contribuyentes de este Dis

trito. • ' . . . ' ' 
i . Santa Elena de Jamuz 15 de Abril 

de 1894.—El Alcalde, Manuel Pé
rez. 

o 3 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este Municipio, 
se halla de manifiesto, por término 
de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento; durante cuyo plazo, 
pueden los propietarios ó sus repre
sentantes legales examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes. 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente en cumplimiento á lo dis
puesto en el apartado letra 2?, del 
art. 17 del Reglamento provisional 
de 24 de Enero último. 

Burón 15 de Abril de 1894.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

1 S 

3 . I 

La licitación tendrá lugar por pu
jas á la llana; para tomar parte en la 
•subasta se necesita el depósito pre
vio del 2 por 100, con arreglo á ins
trucción. También es necesaria fian
za por. importe de lá cuarta parte 
del arriendo, ó. fiador abonado A ju i 
cio de la Corporación. Si no tuviere 
efecto la subasta, por falta dolici-
tado'res, se anunciará otra para diez 
dias después, por igual tipo, que 
tendrá lugar cu el sitio y horas se
ñalados, admitiéndose posturas que 
cubran las dos torceras partes. 

La Robla 17 do Abril de 1S94.— 
El Alcalde-Presidente, Juan Flecha. 

Alcaldía conslilucional de, 
La JloMa. 

Eldía 29 del corriente mes, tendrá 
lugar en la Consistorial del Ayun
tamiento, y horas de las diez a las 
doce de su mañana, él arriendo á 
venta libre de los derechos de tari
fa y recargos municipales del 100 
por 100, que en el año económico 
de 1894-95 devenguen los vinos, 
aguardientes, alcohol y licores, car
nes frescas y saladas destinadas á 
venta, por el tipo total de 5.230 pe
setas 80 céntimos,, con sujeción al 
pliego de condiciones que ?c halla 
de manifiesto en la Secretaria del 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos. 

Debiendo proceder la Junta peri
cial de Ayuntamiento, á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir do baso al repartimiento de la 
contribución territorial, para el ejer
cicio de 1894 á 95, so hace preciso 

j que los contribuyentes que hayan 
j sufrido alguna alteración en su ri

queza, presenten relaciones juradas 
| en tármino de quince días, en la Se

cretaria de esto Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo,, no se tramitará 
ninguna. 

Se advierte que no se dará curso 
á ninguna relación que no venga 
justificada con el titulo de adqui
sición y la carta de pago de haber 
satisfecho . los derechos de trasmi
sión á la Hacienda. 

Sariegos 17 de Abril de 1894.= 
Cayetano Ordóñcz. 

Alcaldia constitucional de 
.Prado. 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Secretaría do es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, .el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejerci
cio económico de 1894-95, á fin de 
que en dicho plazo, puedan exami
narlo ó interponer las reclamaciones 
que creyeren convenientes los con
tribuyentes de este Municipio. 

Prado 15 de Abril de 1S9Í.=E1 
Alcalde, Felipe Pascual Rodríguez. 

AIcaldia constitucional de 
L a Ercina 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este término 
municipal, de conformidad al Real 
decreto do 4 de Febrero último, se 
llalla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término do quince días; durante los 
cuales, pueden los contribuyentes 
examinarle y hacer las reclamacio
nes por escrito que creau proceden
tes. 

La Ercina 13 de Abril de 1894.— 
El Alcalde, Victoriano Llamazares. 

Alcaldía consiUucional de 
Vega dé Infanzones 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y por el término de 
ocho días, el padrón do las perso
nas sujetas en esto Municipio al pa
go del impuesto de cédulas perso
nales, correspondiente al próximo 
ejercicio de 1894 á 95, á fin de que 
las personas que se crean perjudica
das, hagan las reclamaciones que es
timen convenientes; pues pasados, 
no serán oidas. 

Vega de Infanzones' 20 de Abril 
de 1894.—El Alcalde, Julián Gonzá
lez. 



Partido judicial de iiurias de Paredes. 
Repartimiento de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 

para pago de las obligaciones carcelarias del mismo, durante el año 
económico que principia en \.° de Julio de 1894 y termina en 30 de 
Junio do 1895: 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba... 
Láncara 
La M ajúa 
Murías de Paredes 
Las Omafins 
Palacios del Sil 
Kiello 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarionza 
Villablino 

Total general 140.858 10 

Contribución 
quo mltitcicim. 

Pesetas. Cént. 

6.503 36 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 
16.789 50 
13.336 20 
8.427 00 
9.429 30 

13.668 30 
6.732 90 

11.205 
3.393 
8.918 G4 

13.216 50 

171 05 
323 83 
152 79 
292 32 
442 57 
350 75 
221 66 
248 » 
359 48 
177 08 
294 69 

89 25 
234 56 
347 59 

Murías de Paredes Marzo 12 de 1894.=El Alcalde, Eduardo Almarza. 
=E1 Secretario, Amaro Gutiérrez. 

J U Z G A D O S . 

D. Jnstnnat'.o Fernández Campa y 
Vigil , Juez de instrucción del par
tido de La Bafleza. 
Por la presente requisitoria se cita 

á Colomán Tórnelo Carrecedo, na
tural y vecino de Nogarcjas, que so 
halla en ausento paradero, para que 
como procesado, con otros, en causa 
criminal seguida en esto Juzgado 
por sustracción do maderas del pi
nar de Nogarejas, comparezca en 
los estrados déla Audiencia provin
cial do León, el día 6 de Agosto pró
ximo, y hora do las diez de su ma-
fiana, en que ha de tener lugar el 
juicio oral do dicha causa; aperci
bido que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que liubiero lugar con arre
glo á la ley. 

Dada en La Baiieza ¡1 11 de Abril 
de 1894.—Justiniano F. Campa.— 
Por su mandado, Arsenio Fernández 
de Cabo. 

D. Enrique Rodríguez Laoín, Juez 
de instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por la presento se cita, llama y 

emplaza á José Mira Iglesias, y Je
susa Pos Rodríguez, cuyas señas se 
consignau á continuación, y proce
sados en este Juzgado por intento 
de robo, desobediencia á la autori
dad judicial y lesiones, para que el 
día 14 de Agosto próximo, á las diez 
de su mañana, comparezcan en los 
estrados de la Audiencia provincial 
de León, con el fin do asistir al acto 
del juicio oral en la indicada causa; 
previniéndoles que, de no compare
cer, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, encargo á todas ¡as 
autoridades y agentes de la policía 

judicial, que procedan á su busca y 
captura, conduciéndolos caso de ser 
habidas, ú b cárcel de la ciudad de 
León, 3' á disposición del Ilustrisimo 
Sr. Presidente de la Audiencia. 

Dado en Valencia do D. Juan á 7 
do Abril do 1894.=Eiiriquo Rodrí
guez Lacin.—El Escribano, Silvano 
Paramio. 

iSsñiis tic los wocesados. 
José Mira Iglesias, de 35 años do 

edad, soltero, natural de San Martín 
de Borroivos, partido judicial de V i -
go; cojo de la pierna izquierda, gas
ta muleta; viste pantalón y chaque
ta de hilo á rayas blancas, con bigo
te, boina coloréalo, zapatillas blan
cas; tiene estatura un metro 545 mi
límetros, y pesa 53 kilos. 

Jesusa Pus Rodríguez, do 27 años, 
viuda, natural do la Puebla do Ca
rabina!, estatura un metro 650 mi-
líinotrcs, pesa 48 kilos, pelo casta
ño, color moreno; tiene una herida 
en el brazo izquierdo; visto saya á 
cuadros blancos y negros, en mal 
uso, m'-indil oscuro, mantón á cua
dros negros y café, pañuelo á la ca
beza, encarnado, á cuadros. 

vacante la herencia si nadie la soli
citare. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
13 de Abril de 1894.—Enrique Ro
dríguez Lacin. - El Actuario, Silva
no Paramio. 

3.705 62 

D. Enrique Rodríguez Lacin, luez 
de primera instancia de Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presente tercer edicto, se 

cita y llama á los que se crean cen 
derecho á la herencia intestada de
jada á su fallecimiento Carmen L i 
nares Marcos, natural de Santa Ma
ría de Paramios, provincia de Ovie
do, Juagado municipal de Vega do 
Rivadeo, y vecina de Fuentes de 
Carbajal, donde falleció el dia 7 de 
Julio último, para que en el término 
de dos meses, á contar desde la in
serción en el BOLUTÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado i reclamar dicha herencia; 
bajo apercibimiento de tenerse por 

Juzgado municipal de 
Jienedo de Faldetudjar. 

Hallándose vacante la Secretaria 
de mi cargo, y de este Juzgado mu
nicipal, anunciase la vacante y re-
cíbensc instancias por espacio de 
quince dias, por haber renunciado 
el que era Secretario en propiedad, 
D. Andrés Cimadevilla; la que se 
ha de proveer conformo á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento do 10 de 
Abril de 1871. 

Renedo de Valdetuéjar y Abril 
17 de 1894.—El Juez, Manuel Ro
dríguez. 

" ANUNCIOS O F l d l A L E S . 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DE LEÓN 

i Presidencia de las Conferencias 
j ]icdiigógicas. 
i Cumpliendo cou lo preceptuado en 
| la Real oden de 4 de julio do 1888, 
'; el Cláustro de Profesores de esta Es-
i cuela, ha tenido á bien acordar que 
i en los días desde el 28 hasta el 30, 
j ambos inclusiva, del venidero Agos-
¡ to próximo y hora do las diez de la 
! mañana, so celebren las Couferen-
i olas pedagógicíis en la Escuela prác-
' tica agregada á ia Normal, 
i Los temas objeto de las Conferen-
i cias, serán los siguientes: 
¡ 1.° Relación directa que en to-
| dos los tiempos ha existido entre el 
| estado lloreciente déla Agricultura 
! y el progreso y bienestar de los pue-
! blos; deduciendo, cu virtud de esta 
! verdad, la utilidad é importancia del 
• estudio de los conocimientos agrico-
; las en las Escuelas do primera en-
• señanza. 
i 2.° Imaginación.—Sns funcio

nes.—Su neóesidad y caracteres.— 
Relaciones de la imaginación con la 

j organización.—Variedades de ima-
; gioación en los individuos y su uti-
i lidad social.—Necesidad de dirigir la 
i imaginación.—Bienes y males que 

puedo reportar al individuo, á la fa-
| milia y á la sociedad. 

3.° Estado de civilización del 
pueblo español durante la edad an
tigua y elementos que contribuye
ron á su formación.—Diferencia que 
existe entre la civilización de aque
lla época y la actual. 

En su vista, los Maestros, Maes
tras y Auxiliares de Escuelas públi
cas do esta provincia, que quieran 
encargarse do desarrollar el tema ó 
temas antes enunciados, lo comuni
carán al Sr. Director de la Escuela 
Normal, cu el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como también 
todos los Maestros que deseen tomar 
parte en el debate para proceder á 
todo lo demás que ordena el Regla
mento de las Conferencias en su ar
ticulo 3.° 

León 9 do Abril de 1894.—El Pre
sidente, Florencio González. 

E l Comisario de Guerra de primera 
clase. Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
ruña, 
Hace saber: Que el dia 5 de Mayo 

próximo, á las once de su maña
na, tendrá lugar en la Factoría do 
subsistencias militares de esta pla
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continua
ción se expresan. Para dicho acto 
se admitirán proposiciones por es
crito, en las que se expresará el do
micilie de su autor, acompañándo
se á las mismas, muestras de los ar
tículos que se ofrezcan á la venta, A 
los cuales se Ies fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría, á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
vagón en la Estación del ferrocarril 
de uno de los centros productores. 

En ambos casos, la entrega do los 
artículos queso adquieran, se hará: 
la mitad, en la primera quincena del 
referido mes, y el resto, antes do fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder do la 
clase y cantidad de aquéllos, hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar; entendiéndose 
que dichos artículos han do reunir 
las condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbitros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos 
responsables do su cal idad, aun 
cuando hubiesen creído coiivonion-
te asesorarse del dictamen do pe
ritos. 

L a Coi-uña 8 do Abril do 1894. 
—Arturo Ciar. 

Artículos QV.C delen adqvirirsc 
Harina de primera clase superior. 

Precio por quintal métrico. 
Cebada de primera clase. Precio 

por quiutal métrico. 
Paja trillado de trigo ó cebada. 

Precio por quintal métrico. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S , 

COLEGIO NOTARIAL 
DE VALLADOLID. 

La Direccióo general de los Re
gistros civil y de la Propiedad y del 
Notariado, ha dispuesto con i'echa 
tres del corriente, se provea por 
traslación, entre los Notarios que la 
soliciten y reúnan las condiciones 
marcadas para los aspirantes al ter
cero de los turnos señalados en el ar
ticulo 7." del Seglamento general 
del Notariado, la Notaría vacante 
en León, Distrito notarial y provin
cia de su nombre. 

Lo que se anuncia á fin do que 
los aspirantes presenten sus solici
tudes documentadas á la Junta di
rectiva de este Ilustre Colegio, den
tro del plazo improrrogable do se
senta dias naturales, á contar desde 
el dia de la publicación de la convo
catoria en la Gaceta de Madrid. 

Valladolid ocho de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.=El 
Üecano, Justo Melón Sánchez.= 
Por acuerdo de la Junta directiva: 
E l Secretario, Gregorio Nacianceno 
Muñiz. 

LEON: 1894 

Imprenta de la Diputación praTñlsial. 


